
 

 

Medellín, 21 de marzo de 2025. 
 
INFORME DE VISITA DE CAMPO AL ÁREA DEL BLOQUE 33 (AEM) UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN ROQUE (ANTIOQUIA). 
 
De acuerdo al gráfico compartido en la reunión sostenida el día lunes 03 de marzo de 2025, 
en la oficina de la Dirección Minero Energética, de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
de la Gobernación de Antioquia, con la ANM (Gerencia de Promoción y Fomento), se dio la 
información que no se tiene georreferenciada ninguna UPM en este Bloque 33.  
 
El día 12 de marzo de 2025, estuve en el municipio de San Roque.  
Se coordinó el acompañamiento al área del Bloque 33, con la funcionaria Luz Oralia Patiño, 
de la Secretaría de Agricultura y Recursos Naturales, del municipio de San Roque, y esta a 
su vez nos recomendó invitar también al concejal del municipio de Sn Roque, Jonatan 
Franco, amplio conocedor también de la zona.      
 
Se hizo el recorrido en carro, utilizando un GPS, una brújula, la herramienta Google Maps 
del celular y la imagen del Bloque 33, que se elaboró con la información del shape enviado 
por la ANM.  
Se salió de San Roque, se llegó a San José del Nus (Corregimiento de San Roque), y luego se 
tomó la vía hacia el municipio de Caracolí, para ubicar el Bloque 33 de AEM. Se hace un 
desvío a mano derecha, luego de recorrer unos 20 minutos, y se toma una vía destapada en 
buen estado.  
No se logró detectar ninguna actividad minera en el recorrido realizado. Además, el concejal 
del municipio de Sn Roque, Jonatan Franco, afirma que en esta área no se conocen UPMs 
que estén realizando actividades extractivas de materiales mineralizados. Menciona 
también el concejal que gran parte del área de este Bloque 33, pertenece a una empresa 
chilena que cultiva y comercializa especies maderables, de nombre Compañía Agrícola de 
la Sierra; también hay una empresa Porcícola y fincas de personas particulares.   
Se identificó una quebrada pequeña de nombre Gallinazo; una persona de la comunidad 
manifestó que esporádicamente unas dos personas barequean en ella; al momento del 
recorrido no se evidenció a ningún barequero.  
Los sitios anteriormente relacionados están ubicados en la Vereda Efe Gómez, del municipio 
de San Roque.   
Es importante anotar que durante todo el recorrido se bordeó el polígono del Bloque 33, a 
través de una vía destapada en buen estado, pero no se ingresó o adentró en el propio 
Bloque 33, debido a que los predios están cercados y son de propiedad privada; tales como 



 

 

los predios propiedad de Compañía Agrícola de la Sierra, una empresa Porcícola y fincas de 
personas particulares, como la finca Palermo. Además; si se observa en el gráfico o imagen 
del Bloque 33, que se elaboró con la información del shape enviado por la ANM, se puede 
apreciar que una amplia zona del Bloque 33 es bastante boscosa y con espesa vegetación 
(ver el último registro fotográfico de este informe); lo que efectivamente fue corroborado 
por el concejal Jonatan Franco; que en definitiva nos manifestó que en esa área no existe 
ningún tipo de minería.       
Esto son algunos puntos de control que se georreferenciaron en el recorrido de campo 
realizado: 

1. Punto en predios de la Compañía Agrícola de la Sierra, en la Vereda Efe Gómez: 
Coordenadas, N 6,45929 y W -74,81745; Cota: 826 msnm. 

2. Punto en predios de la finca Palermo: Coordenadas, N 6,45890 y W -74,81915, Cota: 
817 msnm. 

3. Punto en la Quebrada Gallinazo, lugar esporádico de barequeros: Coordenadas, N 
6,45841 y W -74,82079, Cota: 815 msnm. 

4. Punto de panorámica de la pinera (Compañía Agrícola de la Sierra), vista desde la vía 
que conduce al municipio de Caracolí: Coordenadas, N 6,45911 y W -74,81171, Cota: 
816 msnm. 

Registro Gráfico: 
Utilizando la plataforma de ANNA MINERÍA, de la Agencia Nacional de Minería (ANM), se 
graficaron los cuatro puntos anteriormente anotados, los cuales generaron el siguiente 
gráfico: 
 

 



 

 

Registro Fotográfico: 
 

 
Predios de la Compañía Agrícola de la Sierra.

 
Predios de la Compañía Agrícola de la Sierra. 



 

 

 
 

 
Predios de la Finca Palermo. 

 
Quebrada Gallinazo. 



 

 

 

 
Panorámica del área de la Compañía Agrícola de la Sierra.  

 
Vegetación espesa y boscosa en el Bloque 33. 



 

 

 
CONCLUSIONES: 
 

- Los registros fotográficos tomados son asociados a los puntos georreferenciados con 
coordenadas.  

- Se diligenció un Acta de Reunión, en formato Código FO-M1-P5-005 de la 
Gobernación de Antioquia, con las personas que participamos en el recorrido de 
campo.  

- Se diligenció un Listado de Asistencia, en formato FO-M4-P3-033, de la Gobernación 
de Antioquia. 

- Importante los testimonios de la funcionaria Luz Oralia Patiño, de la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Naturales, del municipio de San Roque, y del concejal del 
municipio de Sn Roque, Jonatan Franco, ya que son amplios conocedores de la zona.    

- No se identificó ninguna UPM que estuviese activa y/o inactiva.   
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